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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHAMBO 

 

 

COMPARECIENTES. - 

 

Comparecen a la celebración del presente convenio marco, las siguientes personas: por una parte, 

el Ing. Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo, Ph.D., en su calidad de Rector y por tanto representante 

legal de la Universidad Nacional de Chimborazo, a quien en adelante y para efectos del presente 

convenio se denominará “Unach” y por otra parte el Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés, Mgs., en 

calidad de Alcalde del cantón Chambo y representante legal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chambo, a quien en adelante y para efectos del presente convenio 

marco se le denominará “GADM CHAMBO”. Los intervinientes declaran ser mayores de edad y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

 

1.1. La Universidad Nacional de Chimborazo es una institución de educación superior, con 

personería jurídica, sin fines de lucro, autónoma, de derecho público, creada mediante Ley N° 

0098, publicada en el en el Registro Oficial N° 771 del 31 de agosto de 1995, su domicilio principal 

es la ciudad de Riobamba; su denominación es UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO y 

sus siglas son Unach. Se rige por la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica 

de Educación Superior, su reglamento, otras leyes conexas, los reglamentos y resoluciones de 

organismo o autoridad competente y el presente Estatuto. 

 

1.2. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chambo, se encuentra ubicado a 8 Km. 

de la cuidad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, a las faldas de los Montes 

Quilimás y Cubillínes de la Cordillera Oriental, fue creado como cantón el 18 de marzo de 1988, 

luego que el Congreso Nacional de Ecuador presidido en ese entonces por el Dr. Fernando 

Guerrero, junto a los señores Diputados decidieran la creación del proyecto Cantonal Chambo, 

publicado en el registro oficial No. 896 el 18 de marzo 1988. El 17 de noviembre de 2010, el 

Consejo Municipal, expidió la Resolución Administrativa 134-2010 cambiando la denominación 

de Municipio del cantón Chambo a Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Chambo. El 20 de mayo de 2011, el alcalde sancionó la Ordenanza mediante Página 2 de 6 la 

cual denominó como Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chambo, aprobada 

en sesiones Ordinarias el 4 y 12 de mayo de 2011. Su misión es panificar programas, planes y 

proyectos a ser implementados mediante las acciones de desarrollo del Gobierno Local. 

Dinamizar los proyectos de obras y servicios con calidad y oportunidad, asegurando el 

desarrollo social y económico de la población, con la participación directa y efectiva de los 

diferentes actores sociales, dentro de un marco de transparencia y ética institucional y el uso 

óptimo de sus recursos. Su visión Posicionar al cantón como un destino turístico competitivo 

provincial, basado en la sostenibilidad de los recursos y la diversificación de la oferta turística 

que permita dinamizar la economía y el desarrollo cantonal.  Así también el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chambo, es una institución de derecho 

público, con personería jurídica y capacidad para realizar los actos que sean necesario para 

el cumplimiento de sus fines, en forma y condiciones que determina la Constitución y la Ley, 

gozando de plena autonomía y están facultados para suscribir convenios y contratos con 

entidades del sector público y/o privado.  

 

CLAÚSULA SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE. -  

 

2.1. Constitución de la República del Ecuador: 
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Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, establece: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 

la Constitución”.  

 

Que, el artículo 260 de la Constitución de la República, declara: “El ejercicio de las 

competencias exclusivas no excluirán el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de 

servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles 

de gobierno”.  

 

El Art. 351, establece que el Sistema de Educación Superior estará articulado al Sistema Nacional 

de Educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de 

coordinación del Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva. Este Sistema se regirá 

por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 

pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 

conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 

científica tecnológica global;  

 

El Art. 355, reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 

principios establecidos en la Constitución; 

 

2.2. Ley Orgánica de Educación Superior: 

 

El Art. 18, dispone que la autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas 

politécnicas consiste en la libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en 

el marco de las disposiciones de la presente Ley; la libertad para gestionar sus procesos internos;  

 

El Art. 138, establece que las instituciones del Sistema de Educación Superior fomentarán las 

relaciones interinstitucionales entre universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores 

técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y conservatorios superiores tanto nacionales 

como internacionales, a fin de facilitar la movilidad docente, estudiantil y de investigadores, y 

la relación en el desarrollo de sus actividades académicas, culturales, de investigación y de 

vinculación con la sociedad. 

 

2.3. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD):  

Que, el Art. 53 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

estipula que los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana: legislación y fiscalización: y, ejecutiva previstas en este 

código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.  

Que, el Art. 57 letra t) del COOTAD dice: “Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo 

municipal le corresponde: t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 

conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa”.  

Que, el Art. 60 literal n) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización manifiesta: “Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde 
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o alcaldesa: n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno 

autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o 

aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en 

los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia”. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO. – 

 

Instrumentar la cooperación interinstitucional para el desarrollo de actividades de interés común en 

las áreas de gestión, academia, vinculación, prácticas preprofesionales, investigación y 

capacitación. 

 

Para el diseño, coordinación, articulación, ejecución y seguimiento de cada programa, proyecto o 

actividad, las partes podrán suscribirse los instrumentos de cooperación específicos que sean 

necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. Sin embargo, podrán 

ejecutarse las obligaciones acordadas mientras el presente convenio no disponga lo contrario. 

 

CLAÚSULA CUARTA: PERTINENCIA. –  

 

El objeto y obligaciones del instrumento de cooperación tienen relación con los objetivos 

estratégicos de la Unach. 

 

4.1. OE1. Incrementar el logro de resultados de aprendizaje en estudiantes que aporten a la solución 

de problemas locales, regionales y nacionales en un contexto internacional. 

 

4.2. OE2. Incrementar la innovación y los conocimientos humanistas, científicos, tecnológicos y los 

saberes ancestrales e interculturales de manera creativa, sistemática y sistémica, generando 

respuestas pertinentes a las necesidades del entorno en un contexto local, regional, nacional e 

internacional. 

 

4.3. OE3. Incrementar la generación de capacidades y el diálogo de saberes acorde con los 

dominios académicos para contribuir a la construcción de respuestas efectivas a las 

necesidades y desafíos de la provincia de Chimborazo y la Zona 3. 

 

4.4. OE4. Incrementar la generación de condiciones y recursos esenciales para el funcionamiento 

de la universidad y la implementación de sus funciones sustantivas. 

 

CLAÚSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONVENIO. – 

 

El presente convenio tendrá una vigencia de cinco 5 años, contados a partir de la fecha de su 

suscripción, pudiendo renovarse por igual período, lo que deberá manifestarse mediante 

comunicación escrita que dé cuenta de los resultados del presente Convenio con al menos treinta 

días previos a la terminación; caso contrario bastará con el sólo cumplimiento del plazo para su 

terminación. 

 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - 

 

Para alcanzar el objeto contemplado en el presente instrumento, las partes se comprometen a 

lo siguiente:  

 

6.1. Propiciar la participación recíproca en los procesos de la gestión universitaria para impulsar 

la academia, investigación, vinculación y movilidad de gestores y personal administrativo. 
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6.2. Desarrollo de programas, proyectos y actividades académicas. 

 

6.3. Realización de prácticas preprofesionales con las Facultades de la Unach. 

 

6.4. Planificar, diseñar y ejecutar proyectos de investigación y vinculación con la sociedad con 

visión internacional, facilitando la participación de su personal académico en la producción 

intelectual, resultado del trabajo conjunto de los proyectos. 

 

6.5. Crear o facilitar la integración en redes académicas y científicas, propiciando la 

investigación multicéntrica. 

 

6.6. Nombrar responsables por cada una de las partes para el desarrollo, seguimiento y 

evaluación del presente convenio y de los acuerdos o convenios específicos que se celebren. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO. - 

 

7.1. Unach: 

 

ADMINISTRADOR: Lic. Iván Arias Gonzáles Mgs. 

TELÉFONOS: 098751360 

E-MAIL: ivan.arias@unach.edu.ec 

 

7.2. GADM CHAMBO: 

 

ADMINISTRADOR: Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés, Mgs., o su Delegado 

TELÉFONOS: 032-910-172 - 0996193765 

E-MAIL: secretaria@gobiernodechambo.gob.ec l.escobar@gobiernodechambo.gob.ec 

 

CLÁUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - 

 

No aplica. 

 

CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACIONES. – 

 

Las partes acuerdan que, en cualquier tiempo durante la vigencia de este instrumento de 

cooperación y de común acuerdo, podrán modificar su contenido, para lo cual se procederá por 

escrito y se contará con los informes técnicos y legales que sean del caso y que justifiquen 

plenamente las modificaciones planteadas, en una adenda. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO. – 

 

El presente convenio podrá dar por terminado por una de las siguientes causas: 

 

10.1. Cuando se haya cumplido con el plazo previsto para la vigencia del mismo; 

 

10.2. Por cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente convenio; 

10.3. Por terminación de mutuo acuerdo de las partes, cuando no se puedan cumplir las 

obligaciones, y; 

 

10.4. Por terminación unilateral, cuando una de las partes no cumpla con las obligaciones. 

 



    
 

 

Página 5 

En cualquier caso de terminación del presente instrumento, se suscribirá un acta de finiquito, en la 

que se establecerá el grado de ejecución del convenio y las actividades desarrolladas. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RELACIÓN LABORAL Y RÉGIMEN FINANCIERO. – 

 

El presente instrumento, bajo ningún concepto, entabla relaciones laborales de la cual se generen 

obligaciones para los suscribientes. Tampoco genera obligaciones financieras recíprocas para las 

partes. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y USO DEL NOMBRE E IMAGEN. – 

 

12.1. Las partes se comprometen a vigilar y respetar los derechos de propiedad intelectual que se 

pudieren generar por los trabajos, estudios, investigaciones e informes, que se realicen en el 

contexto de este instrumento jurídico, para lo cual declaran que todo insumo, material o cualquier 

otro producto que se genere de la ejecución del presente convenio, será de propiedad exclusiva 

de la parte que lo haya elaborado, salvo los casos en los que se hayan generado de manera  

conjunta, quien podrá de así convenir a sus intereses, utilizar, socializar, transferir o licenciar los 

derechos de propiedad intelectual a terceras personas. 

 

12.2. Las piezas gráficas en las que se pretenda incluir los nombres y marcas de las partes deberán 

ser revisadas por las dependencias respectivas de cada una, con el fin de que puedan verificar el 

cumplimiento del manual de marca institucional, que podrá enviarse por correo electrónico a la 

contraparte. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PROTECCIÓN DE DATOS. – 

 

13.1. Las partes se comprometen a tratar los datos de carácter personal conforme a la legislación 

vigente, a no utilizarlos para fines distintos de los previstos en este documento ni difundirlos ni cederlos 

a terceras personas distintas de las que intervengan directamente en las relaciones surgidas del 

presente instrumento basados en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, publicada en 

el registro Oficial Suplemento 459, del 26 de mayo del 2021. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. – 

 

Las partes convienen en que cualquier desacuerdo generado de la interpretación o aplicación del 

instrumento, se resolverá a través de la consulta directa y otra modalidad que de mutuo convenio 

se convenga. 

 

En caso de que se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 

presente acuerdo, las partes por medio del diálogo amigable procurarán un acuerdo directo, de 

no existir este acuerdo podrán utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias, a 

través del Centro de Arbitraje y Mediación de la procuraduría General del Estado en la provincia 

de Chimborazo. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. – 

 

Las partes fijan como domicilio legal, la ciudad de Riobamba. Toda notificación relativa a este 

convenio deberá realizarse por escrito, en las siguientes direcciones: 

 

15.1. Unach: 

 

REPRESENTANTE: Ing. Nicolay Samaniego Erazo, PhD. 



    
 

 

Página 6 

DIRECCIÓN: Av. Antonio José de Sucre Km ½ camino a Guano; Riobamba – Ecuador 

TELÉFONOS: 03-3730880 Ext. 1005 

E-MAIL: rector@unach.edu.ec 

PÁGINA WEB: www.unach.edu.ec 

 

15.2. GADM CHAMBO: 

 

REPRESENTANTE: Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés, Mgs. 

DIRECCIÓN: Av. 18 de Marzo y Guido Cuadrado Esquina, Chambo - Ecuador 

TELÉFONOS: 032-910-172 - 0996193765 

E-MAIL: secretaria@gobiernodechsmbo.gob.ec 

PÁGINA: www.gobiernodechambo.gob.ec 

 

En caso de cambio de dirección, es obligación de la parte que lo genere, informar por escrito a la 

contraparte institucional la nueva dirección que deberá tenerse en cuenta para tales efectos. Las 

comunicaciones en la ejecución del presente convenio, serán dirigidas por escrito, o correos 

electrónicos, bastando en cada caso, que el remitente tenga la correspondiente constancia de 

que su comunicación ha sido recibida en las direcciones de la otra parte. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ACEPTACIÓN. – 

 

Las partes libre y voluntariamente declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el 

presente instrumento jurídico, a cuyas estipulaciones se someten y ratifican, firmando para 

constancia de lo actuado en cuatro ejemplares de igual contenido y valor legal. 

 

En la ciudad de Riobamba, a los trece 13 días, del mes de marzo del año 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………… 

Ing. Nicolay Samaniego Erazo, PhD. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                                              

NACIONAL DE CHIMBORAZO 

…………………………………………… 

Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés, Mgs. 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHAMBO 
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